
Miércoles 7 de Noviembre de 1849. N ú m . 133. 

La* Ifye.j y las flispoiicioncs grnfralei del Gobierno 
ton oliligatórías para cada capital de provincia desde 
«jnp puhtican nlirialmpntp en ella, y desde cuatro 
días ilespues para loi il>*niai pueblos de la raiama pro-
Sfiacia, ^Zrfy It/c 3 de Noviembre de i&47'J 
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Lasltfyrs, Ardenr* y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficialts se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán i los editores de los mencionados periódico*. Se 
eserplúa de esta disposición i los Señores Capitán-s 
genérale», (Ordcnet de 6 de Abril jr % de Agosto de 

DE LEON. 

A R T I C Ü L O D E O F I C I O . 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núin. 490. 

A las seis de la tarde del 3 del ac
tual se fugó de la cárcel de Ponferrada 
José Velón y Navia sentenciado á diez 
y ocho años de cadena temporal, en su 
consecuencia se insertan á continuación 
sus señas, á fin de que las autoridades 
locales, destacamentos de la Guardia 
civil, y dependientes del ramo de pro
tección y seguridad pública practiquen 
las mas eficaces diligencias para conse
guir su captura, en cuyo caso será re
mitido con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de 1." instancia del men
cionado Ponferrada. León 7 de No
viembre de i849-=Agustin Gómez In-
guanzo. 

Seña* del reo fugado. 

Estatura cinco pies escasos, color 
encendido , cara redonda, cuerpo ro
llizo, poca barba, con patilla y bigote, 
chaqueta ó zamarra de piel negra con 
muletillas de seda, pantalón rojo abier
to por los costados con botones negros 
y una pequeña remonta bordada por 

abajo, borceguíes negros, gorro de co
lores de figura de pucho. 

Dirección de Gobierno.—Núm. ¿ 9 1 . 

Habiendo fallecido el dia i." del 
actual en el pueblo de la Seca un hom
bre desconocido, se insertan á conti
nuación sus señas, á fin de que lle
gando á noticia de su familia pueda 
identificar su persona. León y de No
viembre de 1849.—Agustín Gómez In-
guanzo. 

Señas del finado. 

Edad 70 anos poco mas o menos, 
estatura regular, pelo blanco, barba po
blada y blanca, cara redonda y de co-' 
lor amarillo terroso, ojos castaños, na--
riz grande. Sus ropas; una chaqueta 
y un chaleco viejos, una capa también 
muy vieja de paño pardo, unos calzones 
viejos, camisa y calzoncillos de estopa 
muy rotos, unos zapatos blancos de ore
jas, no traia nada en la cabeza. Tam
bién se le halló una bula de Cruzad;» 
del año cuarenta y siete con el nom
bre de Francisco Al vare/. B i vera, 
que el dia antes había dicho era de 
mas allá de Oviedo, 
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fcn la Gnccta de Madr id del Domingo 4 de 
jSftH'icmhre, n ú m e r o 55^5 , se halla inserto el Real 
decreto í/tie sigue. 

S E C R K T A R I A G E N E R A L D E L C O N S E J O R E A L . 

HEAI, DECRETO.' . 

D o ñ a Isabel- I I por la gracia de Dios y la Cons
t i t uc ión <ie la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , ' R e i n a de las 
E s p . i ñ a s , A loilos los que las presmles vioren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y c t i n i -
p l i m i e n t o , sabed que hemos venido en decretar lo 
siguiente: 

E n el pleito que pende en pr i i i i é ra í instancia an
te el Consejo Real entre parles; de: la una D. .Car los 
E i i e , s ú b ' l i t o ing lés re.'idente en l>;ujos, reino de 
Bé lg i ca , y el lioenti.ido I). M , i n i i e l Cortina,.^sa-.abo
gado defensor, de inandanl i ' , y de la otra la a d i i i i -
nistracion gnacral de la Il . icienda púb l i ca y mi,fis-
c a l , (|ue la representa, dcn ia i idado , sobre nul idad 
de la Real o rden 'de i4 de Si i l iembre d é -i 84 7 i -por 
la cual se d e c l a r ó rescindido el remate de la dehesa 
del E s p a d a ñ a l : 

V i s t o : 
Vista la demanda del licenciado C o i l i n a , á nom

bre de f) Carlos E i r e , pidiendo que s é d e c í a n : nula 
la citada Real orden de 14 de S e l i c n i b i e , ( u n d á n -
dose en que la adcninisl iacipn. activa no está l a t i d -
tada para rescindir por sí y ante s í los contratos 
que hayan celebrado, puesto que con arreglo al 
p á r r a f o i . " , a r l . i . " del r -g lamento sobre proce
dimientos del Consejo R e a l de 3o. de Diciembre; de 
1846 es esencialmente conlencioia la rescis ión de 
los contratos: 

Vis ta la c o n t e s t a c i ó n de m i fiscal pidiendo que 
se declare n u l o el remate celebrado cu Alarzo de 
1844 3 favor de E i re de la dthesa del Lt-padañal , ' 
conforme á lo dispuesto en la espresada Rea l orden 
de i4 de Setiembre. 

Vista la répl ica del demandante asegurando que 
su instancia no se refiere a la validez ó nu l idad del 
remate de la dehesa en c u e s t i ó n , sino á que se de
clare nula como improcedente la Real orden en 
v i r t ud de la cual se r e sc ind ió este ccn l r a to : 

Vis ta la c o n t r a r é p l i c a de m i fiscal i i is iMicndo, en 
que esta conlienda ) su reso luc ión def iui l iva deben 
referirse á la validez ó nul idad del r é m a l e : ' 

Vis to el expediente gubernativo que curre á la 
vista en estos autos, y que fue m.struido en la Se
c r e t a r í a del Minis te r io de l l . icienila por haber re
c lamado el Real pati ¡ i n o n i o , i onio p íopied . id de la 
C o r o n a , la dehesa del l''>piidau.d, con c u j o rnotiwj 
se m a n d ó suspender la, poseaiou.de la finca á U . 
C i r i o s E i r e : 

Vista la Rea l orden de 1/, de Sel iembre de 
1847, l n 'l11'2 se declara rescindida la venia de la 
citada dehesa, ven í i r ad . i en romepto equivocado y 
en c o n t r a v e n c i ó n á la l i a l ó . den de 1 o de N o v i e m 
bre de i 8 3 G , por la que se dispone que respecto 
á lo-; I i rnes de! monasterio del Kscm i.d no se h i 
ciese no\t ' i l . :d alguna i i i k n l r a s no se dcclaiase ,lus 

que pertcnecian al Real patr imonio ' , debiendo de
jarse la dehesa á disposición de este, y devolverse al 
comprador lo que salisfi/.o por el p r imer plazo del 
precio del remate y los intereses que han devenga
do los c r éd i to s con que hizo el pago: 

Vis ta la disposición cuarta de la Real orden de 
aS de Nov iembre de 18.39, expedida á consul la de l 
T r i b u n a l supremo de Justicia , sobre la competencia 
de m i Gob ie rno para resolver los expedientes re la
t i vos . á las ventas de bienes nacionales; los p á r r a f o s 
i? y a.", a r l . 1 0 del reglamento de 3o de D i c i e m 
bre d é i84<>, s egún los cuabs corresponde al C o n -

.sejo Real conocer en p r imera y ú n i c a instancia de 
las demandas contenciosas sobre rescisión de los c o n 
tratos celebrados directamente por m i Gobie rno ó 
por las* Direcciones -generales de los diferentes ramos 
de la 3tíuiini .--tra: i i in c iv i l ' y de todas las demandas 
á que den lugar las resoluciones de mis Minis t ros ; 
.y por ú l t i m o el a r l 8.' de la ley d£; 2 de Abr.il de 
1845 sobre organi/.acion y atribuciones de los C o n 
sejos provincia les , .en el cual se 'determina la c o m -
pelencia de d k b o s Consejos c-n concepto de t r i buna 
les: 

Considerando que el ú n i c o fundamento de la 
demanda de l). Carlos E i r e consiste en suponer que 
m i Gobie rno no eslá f'aculudo para rescindir por sí 
y ante sí el .contrato celebrado directamente con e l 
d e m á n d a m e , puesto que la rescis ión de los cont ra -
Ios ts por su naturaleza esencial y exclusivamente 
contenciosa, c i i )a doctrina'es ilegal é incompetente: 

i . " ' '•Porque los expedientes''.sobre la subasta y 
venta de bienes nacionales son, pnramenle guberna 
tivos, y los Jueces no pueden admi t i r recursos 'n i 
demandas sobre dichos bienes, mien i ras los compra 
dores no es tén eii |¡leria posesión de'ellos-, s egún do 
terminanfemenle p re sc i t o en. la d isposic ión cuarta 
de b> citada R e a l orden ilc 25 de. Noviembre de 1839. 

2.0 Porque con arreglo al indicado p á r r a f o - i " 
art. [T-del reglamento de 3o' d é - D i c i e m b r e dei84G, 
el Consejo. Real en conceplo.de T r i b u n a l puede c o 
nocer ú n i c a m e n t e en p t imera instancia de las deman
das 'contenciosas, asi c ó m o s e g ú n el citado a r t í c u l o 
8" de la ley de 2. de A b r i l de i845, los' Consejos 
provinciales en igual concepto solo pueden conocer 
de los asuntos administrat ivos, ruando pasen á ser 
contenciosos, lodo lo cual supone la facultad que 
re-ide en l a a d m i n i s t r a c i ó n activa para decidir p r é -
vhimente los u ismos asuntos por la via gube rna 
tiva: 

Oido el Consejo Real en sesión á que nsislieron 
D. Evari.tto Pérez de Casi ro , P ies idenle ; U Pedro 
S.iiir/, de A i n t i n o , el M a r q u é s de Va l lgorne ra , D. 

la Ve I). J o s é M u í a Pérez , D o m i n g o R u i / , de la 
D. Francisco W a r l e l a , I). José de M e s a , D M a n u e l 
Garc ía G a l l a r d o , D Roque Guruce ta , l) Juan F e l i 
pe M a i line/, A l m a g r o , I) Cayetano de Z iñ iga y L i 
nares, D A n t o n i o López de C ó r d o b a , 1). F l o r é n c i o 
R o d i i g u c z V a a m o n d e , I). A n t o n i o J o s é Godinez, D. 
M i g u e l P u i h e y l i au t i s l a , D Francisco Javier de 
(Quinto, D Facundo Infante, Vengo en declarar (pie 
no ha lugar á la demanda propuesta á nombre de 
I). Carlos Eire. 

Dado en Palacio á 15 de Octubre de i 8 4 ; ) ~ 
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EMá riil>r¡c.i'?o Un l.i Real mnno - E l filifíistro de 
1» C o l i r r i i a r i n n ili l R - i i s o , K l ('niiflc ile San Luis . 

P i i l / i i rnc i i in — Li ' i i lo \ pulilicado el an l f r io r l\ixn\ 
rlrcn-U) l 'oi m i e l Sccictai i» gi-iicr.il riel C n cjo Re;.1, 
)hli\áii•¡<i.-t C f l f l " a i i i l o . u n l i i i u i . i | i! i l ) l ic . i el (-oi)s('j.> 
j i l c u o , a r o n l ó .n' icn^a fonio iCbolocion final 
en- la ¡n- l . imi . i y aillos .i <|iic se; l e t i o i c , ([ue se un.t 
.'i !<;> i i i i . n ü O S , .-«o Dolilicjin; á las pnrlcs por réilii la 
de u^icr y i i i s r i l c cu la C n r i t a do (iue cí ' i i i l ico. 

, M a i l i i i i j / ile Uc tubrc de i84 ; ) —•losd de Posa
da l l e n e r a . . • - • 

ÁNCNCK) onCLVL. 

Alca ld ía coiist.Uuqio.iiaí de Sta. Mar ía 
uramo. 

Gon esta fecha, el Sr. Teniente A l 
calde de esta villa y Ayuntamiento de 
¡Sta. M a r í a del Paramo ha proveido el 

'auto que á la letra dice asi: 
Vistas las anteriores cuentas,, he 

dispuesto hacer notorio que José de 
.•Pa?:, ine.nor,. vecino que fué de esta villa 
ha fallecido en Julio ú l t i m o , y que cuan
tos se consideren con derecho, á sus bie
nes por déb i tos contra el mismo presen
ten sus respectivos documentos con que 
acreditarlo cíi forma legal; en la inteli
gencia que de no ver i í i car lo á t é r m i n o 
de un mes desde el anuncio ó edictos, 
les parará el 'perjuicio que haya lugar. 
Cuyo se suplica d V. S. se sirva man
darlo insertar en el Bo le t ín oficial de 
Ja provincia para conocimiento; del pú-
biiro y lineo convenientes—Dios guar
de á V. S. muchos ¡iños. Santa M a r í a 

•Noviembre 2 de 1841) — ̂ n d r é s de Vas. 
— Adrián de Paz, Secretario. 

YA sábado 3 del corriente se estra-
v i ó del mercado un buey negro viejo, 
romo; si alguna persona tuviese noticia 
de él , lo avisar;! en casa de D. Mar ía 
Tihurcia l'Vrnandez -Novoa en esta c iu
dad quien r e c o m p e n s a r á el aviso. 
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E n la noche de) 4 del comen te se cs t ravi t í LÍO 

esta c iudad un potro lechuzo de alzada 6 cuartas 
poco mas ó menos, color p t ' i i a t a , la persona que 
sepa su paradero se se rv i rá dar r a z ó n a D ü i e j j m i i . 
V i l l a v e r d e de esta c iudad , quien abonara los gastos 
y d a r á una g ra t i f i c ac ión . 

A l oscurecer el dia dos del comen te N o v i e m b r e 
d e s a p a r e c i ó de la vecera de L o i é n / a u a de B. n.c<.fa 

.una yegua negra de c inco años , siete c u n t a s rueño-; 
trgs dedos de a l zada , con toda la c l i n , un poco ro
zada la punta de la c o l a , a l^o calzad,-) del pío dere
cho y señal de haberse enredado con mía sr i ;a el 
i zquie rdo , e s t á herrada solo de las manos y l i m p i a 
de las cuar t i l l as y orejas. L a persona qne. la l i a v a 

-encontrado, que ' teoga la bondad de av i l a r al A l 
ca lde p e d á n e o de d icho pueblo, quieu a b o n a r á todos 
los gastos. 

lUSTOHIA. 

D E LA 

• C I U D A D D E - C A R T A G O , 

IICMII- SU funiliiritiii liuslo la invusimi Ai li.s v:iii.luli>s IMI el Arrira. 

ESCIIIJ'A E X I 'UANCES 

ron. MM. mmiíAU DK LA MAI.LB Y J . VANOÍKI, 

T U A Ü U C I O A A L KSl 'AÑOL 

a d o r n a d a con notas g e o g r á f i c a s , his- tóricas y r r í -
t i c a s , aumentada con un APIÍNOICR, que coni i . r . n -
de sumariamente la Historia de Cartujo, d e s ú e (a 
i n v a s i ó n de los v á n d a l o s hasta fu dest i t rcciei i t o u i -

pleta por los á r a b e s . 

P O R l). V I C E N T E D I E Z C A N S E C O . 

P R O S P E C T O . 

Cuanc'o pub l i camos esta o b r a , en un so!.i t o 
m o , tres a ñ o s h a c e , tuvo una br i l lante a o giYfa y 
los p e r i ó d i c o s de todos c o l o r e s , inclusa la ' •..•10;,/, 
h ic i e ron de e l la los mayores e logios . A h o i a 1:1 e es 
mas so l i c i t ada que n u n c a , deseosa ia Sc.dt<i J L j -
1eraria de satisfacer las indicaciones de si s r a i n -
recedores , abre una nueva susvricivn biirvusia.a 
por en t regas , para q u e s e a menos molesta tu ¡ n i -
quis ic ion á los que no les conve rga desemboisa r 
de una v e z todo su va lor . 

E l nombre de los dos autores de esta i m p o r 
tante obra y el de la c iudud c u y a historia se t raza 
en e l l a con tanta m a e s t r í a , p u d r í a n dispensarnos 
c ier tamente de encarecer su i n t e r é s y u t i l i dad . L o s 
s e ñ o r e s D u r e a u de la M a l l e y Y a n o í k i , y en espe
c i a l e l p r i m e r o , m i e m b r o de l a acudemia de i n s -
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cripciones y bellas letras de París, han adquirido 
una celebridad muy justa en el vecino reino por 
sus obras hisióricas, fruto de sus profundos estu
dios y estensos conocimientos en todos los ramos 
de la ciencia. La qué hoy ofrecemos al público 
puede asegurarse que es enteramente nueva, pri
mero, porque, hasta ahora, no sa ha escrito la his
toria de Cartago de una manera tan seguida, con 
una crítica tan sana, con tanta copia de datos ni 
bajo un phn tan breve, compendioso y cabal; y 
ademas porque, ningún otro escritor ha logrado 
reunir en un volumen regular, todo lo que acerca 
de aquel pueblo han dicho los autores antiguos 
y lo que hasta el presente han: adelantado los 
modernos. Por ejemplo, respecto de la guerra ¡le 
los mercenarios y singularmente de la tercera pú
nica y destrucción de la ciudad por Escipion Emi
liano, contiene pormenores llenos de interés y muy 
dramáticos, que en vano se buscarían en ningún 
otro libro. 

Pero no debe entenderse que la historia de Car
tago es importante bajo solo este punto de vista: 
Jo es también, porque abraza la del Africa en el 
dilatado espacio de 15 siglos y, periodo por pe
riodo, va dando cuenta circunstanciada de las vi
cisitudes de Ja patria de los Asdrubales, Amilca-
res y Aníbales; de su fundación, engrandecimien
to, guerras, conquistas, dominación en España, 
rivalidad con Roma y decadencia hasta que fué 
destruida por el hijo de Paulo Emilio, y desde su 
reedificación hasta que los vándalos invadieron el 
Africa: lo es porque, en capítulos ¡separados, dá 
á conocer la constitución política de la república 
cartaginesa, su gobierno, colonias, agricultura, 
comercio, industria, fuerzas militares, religión y 
literatura: en fin, porque en ella se hace una cum
plida descripción de la topografía de Cartago, de 
sus monumentos mas célebres y hasta de sus ruinas. 

Asi es que no vacilamos en asegurar que este 
libro, de tan fácil adquisición por su módico pre
cio , es útilísimo, no solamente á los aficionados al 
estudio de la historia y antigüedades, sino también 
á otras dos numerosas clases de personas: habla
mos de los que se dedican á la marina y á la car
rera militar, y de los profesores y al'úmnos de la
tinidad. Los primeros leer?n en él, con gusto y 

no escasa ventaja, la historia de las sangrientas y 
prolongadas guerras que sostuvo la república y 
las brillantes espediciones, por mar y tierra, que 
emprendieron los generales cartagineses, griegos, 
romanos y vándalos; así como la relación de Jas 
memorables batallas navales y campales que, du
rante 1500 años se dieron en Italia, las Galias, 
España, Africa y sus mares. 

En cuanto á los segundos, desde luego afir
mamos que, profesores y alumnos, encontrarán en 
esta historia el medio de entender fácilmente mu
chos pasages oscuros de los autores clásicos lati
nos, y la explicación clara y sencilla de otros inin
teligibles á causa de las interrupciones y mutila
ciones que se notan en los originales que se ven 
obligados á traducir. Ahora que, según el vigente 
plan de estudios, tietieh que perfeccionarse én el 
de la lengua latina, el libro que publicamos será 
para ellos, y aun para los que estudien el griego, 
un auxiliar precioso. Todo esto sin contar las añe
jas preocupaciones que combate y destierra esta 
obra, y el juicio exacto é imparcial que, con su 
lectura solamente, podrán formar unos y otros de 
los sucesos, pueblos y personages déla antigüedad 
relacionados con la historia de Cartago. 

El apéndice comprende la breve relación! de 
las dominaciones vandálica y bizantina en aquella 
ciudad, hasta su toma y ruina por los árabes 
en 697. 

Cada 1S dias saldrá una entrega que constará 
de cinco pliegos, ó sean 80 páginas én 8." mar-
quilla pero de impresión tan compacta que con
tendrá la materia de un tomo regular. Se dará sin 
embargo por el ínfimo precio de 3 reales, tatito én 
Madrid como en las provincias, franca de porte. 
La primera entrega está en venta. La obra cons
tará de cuatro entregas que formarán un solo, to
mo; con lá última se repartirá el plano topográfi
co de Cartago, en litografía. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é hijos de Miñón. 

LBOH: IMPRENTA DE LA VIIIPA E LUJOS DE MIÑÓN. • 


